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Cali'bios

Cambios oficiales d-e-l día 2 de enero de 1974

BANCO DE ESPAÑA:

Mercado de Divisas de Madrid

56,953
57,229
11,983

]31,857
17,296

136,577
20,931

9,303
20,060
12,300
8,961
9.l?66

14,705
285,050
221,090

20,336

Vendedor

O. M. 26~7~1971

<rB. O. E." 16-9-1971

O. M. 27-5-1969
<tB. O. E." 15-7-1íiI39

O. M. de Hacienda
que se anula

56,783
57,()(1l
11,935

131.236
17,218

135,844
20,830
9.281

19,965
12.237
8.920
9,819

14,623
282.783
218,732

20,239

===----

Comprador

Empresa

~Al5ica, S. L .•,. aserrío m~cán:ioo de made
fas a instwl;lren 01iyenza tBadaioz),
incumplinli~to plazos concedid9s.-0r
den ministerial de Agriculture. de 3 de
junio da 1971 •....... ,.. , , .

~CooperativaAvicola Santa Ana.. , ampUa~
ci6n fábrica de aderezo daaceituna:en
Almendrlllejo- tBadajoz) _ incumplimien
to piazos cQncedidos........Ord¡m ministe
rial de .Agricultura .: de 23 de abril de
1969 .;... __ , ,..•.•...... , .

DíviSA$· convertibl"s

-------------

-----------
1 dólar U. S. A. (t) •....•.. " .
1 dólar c/lnadiense ". .
1 franco francés .
1 libra esterlina , ., .
.1 'franco ',suizo .

100 franc0f:'belgas ,.. ' .
1 'marco" alemán ,." .. , .

100 liras i l.al1ailas ,.., ' .
1 .florin nolandés ,.; .
1 corona',;süeca ., ; ,;.- ' .
1 corona"clane-sa- .. , '; , .
1 corona1'10ruega ; .
1 marco finlandés , , .

100· chelines .Qtlsfrfacos ; .
ioo eSClldosportugueses ........•... ' .
100- yens j~,poneses

Ui "'..stacotizad6n i".erá aplicable por el Banco de Espana a lOS dó'
lares de ctH!rita en quese-forrillilice Intercambio con los siguient'~8 paf·
fl€S, ColombIa, Cuba. R<:>púbHca Democrittíca Alemana y Guinea Ecua·
tonaL

Ley 152/1963, de 2 de diciembre. ha dispuesto privar de los
beneficios .fiscale$· que les fueron otorgados a cada una de las
Empresas por las correspondientes Ordenes de este Departa~

mento,lascua1es quedan sin efecto alguno, debiendo abor:arse
o reintegrarse, en su caso, :as boniUcaciones, exenciones o
subvencioDDs ya disfrutadas.

Relució1} que se cita

Lo que comunico a VV. II. pare. su conocimiento y efectos.
Dios,guarde a VV. JI. muchos afios.
Madrid, 15 de diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Hacienda. José López-Muñiz González~Madroño.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi~
nanciera.

finca núrnero mil cjento cincuenta y cua,tro, 'inscripción pri
mera.

Artículo segundo~-El precioto~ de diCha enajen~iónes el
de mil treint~ y siete pesetas tLOO7pesetlls), .1as,cuales,debe
rán ser ingresadas en el Tesoroporeladquir0J:1te eU el plazo
de quince días, a partir de lanotificacióI?- de: la adjudicación
por la Delegacitm de. Hacienda de ZliJn0ra,>siendo.tatnbién.<ts
cuenta del interesado todos los gastoS or:iginados,en. l~trinJli
taci6n del expedIente y los que St!<cause:ll eneumpiímiento
del presente Decreto.

Articulo: tercero.~Por el Ministerio;de:Raciehda, a travé,~.de
la Dirección, Genen;ü,del-Patrilnoni() del 'Estado, Bt3' llev$rana
cabo. los ttiiimitesconducentes,a la'efectivld$d .qe,cuatlto sedis~
pone en el ,preaenteDecreío:. Se ..·fabulta' -$1' ~e:i19r;'DelEl$'ado, de
Hacienda enZ,amorapa,raque,en::DPtnbredel:Es,tacio; :oompa~
rzca en el otorgamiento, de la, 'CQrrespon4~(tllte;:~sc;ritllra:

Así lo dispongo por el presente:Decreto" dado ,en Madrid a
catorce de diciembre' de mil novecient.Qs set~ta y tres.

FRANCiSCO FRANCO
El Ministro .de Hadenda;

ANTONIO BARRERA DE IRIMO

. DECRET0-3274IJfJ7~, d~-14 cle:dici~m?rf1.,pOT eI,que.
se acu:ercki la enajenact61Jdtrecta d~unatiJ1CG ur
bana, slta en ttrmino:W,un(cipal,cM Cqrba;ede,s ,de
Alba (Zamora), ,cdlle r;:hariZ. Salo,: nÜtnéTO' 28; en
favor de su ocupante.- -.,

Doñe. Justa DomfnguezGazapo h8.inte~doJtt.&Ldqtiiaici('n
directa, de una finca urbana'sita eIlténnJnOll1'Ub~Fi~l'de ear
bajales de Alba (zamora>, oalleChfU'~ Balo, númerovejnfhilio,
propiedad del EstadQ' de laque~Ja, sol1citi$nts,oo,:()cu,Pc:u1té.d~
buena fé. Dicha finca ha si90 ,ta-' '~' ,l&:canUdatV de Cl)atro
mil trescientas nove-Qtay dos.;pese~ PQrtos SEP'\'iciO:s Técttk:-os
del Ministerio de Hacienda; ., .. : ~

La circunstancia expuesta justifiéa haceruSodél~aUtori~
ción concedida porelarticulo.sesentá:y tréB<iela L~Yd~JPa.tri
monio del Estado de quince .de abiil,de-lnil ·nQV'Elcie.nto., sesenta
y cuatro. .. .... ...' .'. " <

En su virtud; a proP\lest& del Mi~stm de: HtM:;:iendáY previa
deliberacióI1delConsej() de Ministroflen sureunió:n del día
siete de díciembre . de· mil novecientos,setentaytresi

nn¡PONGO,

Arliculoprimero.-;.De canfor,midad,coD lo dispue.stoen elar~
tieu10 sesenta y tres de la Ley- d~lPatrtm~mio.del ,EstadQ(ie
Quince de abril de mil novecieJ:ltQ8$e~entaY'cua~ro,seacueJ'da

la enajenación direc~ a favor de 'dofia,JU$U:,Domín.uez vazapo.
con· domicU1o en Carbajales de .Alba'tZ~o:r8J;tle:1afin-capro
piedad del Esfadoque a. contlnua.ción,se ctescrlbe::Urbana,.sita
en término municl.pal.de Carba:jales::dEt,J\lba (ZaJl)()ra), .. 'calle
Chariz Bajo, número velntiochQ;oonlJina fnlpe-~i-cj.e'de··tr8;inta
Y seis metros c-Ua:drado.8 y 198 lin.derossigu.. ientes: ,Derecha, cftl1e;
izquierda, Baltasara Teso Martín;fOlldo¡ t~rrflS" ... ... .

Inscrita. en' ,el.Registro de .la:'ProJijedadde·.~ermm() ,al· tomó
cuatrocientos cuarenta y uno, libro ~inta'Y cuatr9, folio die~
clséis, finca número, tres,mHtrt'lscientos.. inscri~iónprim~ra.

Articulo seg-pndo."",-,:EL preCio total: de' dicha .,ena]cnación, :ésel
de cuatro. mil. t.resclentasn,oventil y,dos ,~tas(4.39:2·'peSE!ta~},
las cuales deben\nse-ringreas,da~AA el T~Or,o por la' ~q:uirente
en el plazo de. quinced{as.a:Pa.r:tJr,deJa-:n(jtif:i-ea,sión,de la
adjudicación ·por la Delt.'gación.de'Fi!ilciétld8:de'Z~ol"&,siendo
también de cuenta· de· la. intere-sada.tq(tE)$']osgastos originados
en In tramftaci6~ d~l- expediente: yJ.oB911eBe, causen;~n,curn'pll-
mIento delpresente-~e-to;,'.:~, ,:,<

ArtícrJo tércero.~Pore-l Min~sterioAe' Hacienda•. B'travé,s·de
le. Dirección·. (;e~éral.· del .. Patrimonio .;del.:Estado,; se llevará.n. a
cabo los trámites. conducentes a la ·efElCtívldad, de:,c::uantose
dispone en el presente Decreto. Se faeulta al señQrDelegadode
Hacienda en Zamora p~ra q:ue, en'l)Qmbre dél E:sta.do,"co-m,pa~

rezca en el otorJ?Rmiento delacorre.spOn.djen.te'~~rihira.

Así 10 díSPOt!gO -por .el .presente-··l)ecreto. dado en .Madrid
a catorce de diciem'l.>re de 'mílno\1ecie-ntos<.Ietenta y tres.

FRANCISCO. fRANCO
El Mtnístrode Haf'ienda

ANTONlO BARRERA 'DE lRIMO
MINISTERIO

DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 15 de di.Cierill>re-cle1973 por la que se
prtvaa cada· una .. de .la$ ,Empresas ,q.uEl $e ··cttan
de los beneftcios fi.scales:qJJelesfUf/ron.'concedUio$,
al ser declarodaB'índU$t:~"~"". -interés prefenmte--.

Umos. Sres.: VIstaS,laa correBPotldÚ~Il.te$"()rdenesdel.. MÚlis-.
tarío de Agricultura de 19 aé n():rie~<d~197,3:1'01' la.s' que
se an.ulan.laconceslón debenEdlcios, y l,,'~lifi~ón tie;i,n~
dustnas comprendidas .en~nas~'¡trateren(e,LQCaJi:zacjón
Industrial Agtariaa,laslmpresas'~,fll;~l1a1:: lJé're1'ac¡¿nJln,

Este Ministerio. de acuerdo con: laptopuestái' fonn:1,Üad.4 por·
le. Secretaría. General TéCnica, eonfonne al attlculo-:9/). de la

RESOI,UGION de la Dirección Gen3ral de Obras
Hidráulicas'Dor la que se hace'púbUco el acuer~
do -de fecha' 15· de novT.m-bre· ck 1973. felativo a
la cancelación de 1<Z. inscripción a favor de don
Natalio Ruiz Esteban y. otros, en término muni
cipal de Ohan-es (AlmeríaJ.

En el expediente de reVisión decaracferisticas, tramitado por
la Comisaria de Aguas del Sur ;de España, de, las inscrip
ciones 2O.902,~el Registro de Aprovecha.mientos de Aguas PÚ
blicas se, hEt:n ll'racticado las· siguientes actuaciones.

S,e ha realizado la trtfortnación pública que- determina el ar-
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tículo 1.1 de la OrdeA ministerlalcls-29.de ,8i)dl. de .. 1961. en el
«Boletin Oficial delEsta.do- de 27deagostQd,9:1969•. nÚlll,éro205,
y en el .Boletín Oficial de laProVinatad.eAlmeria. ·de 7,dejulio
de 1~. número 1-54, yen el tábl(m. dft~tosdélAYuntamtento
de 9han88¡ no habiéndose presentad:G:,r~éiones.

Practicado ~oó.ocim1ento' sob;r'fJ'altlnT8Ii0.e1 Jefe· de la
Guardería Fl\lVia.linforma. el 25, d.eDovteníbre de 1969 que el
aprovechamiento ~o existe 'en' la ,a.otualid~~

El Comisario JefedeAguaa. fü'rem1tir,eta1l:pedienteel 23 de
enero de' 1971, formula BU propu:esta de:ac:Ué~o. con el informe
del Jefe de la Cuarderla Fluvia1~ Hace ,cotiSt&f ,a.sitnis!1iQ, que se
intentó a través del Ayunt&lnitmUJ" de,Oh~es, CQtnunicar el
acuerdo de iniciación delexpediel1~,a ]OS' tnte1'ésu,dOS,., cptitestan
do el Ayuntamiento que esea. "iíor4s, 1;tI'S11 a~conoeido$;

El pres('nte expediente pIántea .~caso,~:f?f)onp()ttl9;n(:ia,d'€ll
Registro con la ,realidad extrarregi$tral.porlOq\Je'S8:b:a, ~ph~
cado el procedimiento de re'!fisiónde'CltI'aCteti.$;ticas, regu.lado en
el articulo 1,lde.1aOrdenmÍ1l1s~dlp2Jdeabdlde 1967~
a falta deunan?rmathl'a e&pa<:íflc:a~'por serelqu:~m&:yores
garantias ofrece. en cuanto al parllcularUtular ~el 'apf;<?vecha
miento y por referirse, a. un supl,le&tO,de C1)p-C'QfdBitl;Cia. del Re-
gistro. , " ,'" ,".",,', """'", ,':Se ha realizado la infoI1lll\Ciótt PJlblicaen el .~:BoletÚ1 'Oficial
del Estado-, y; ene~d81"" Pl'9vincia, Y'$1l:,~~. t$p}()ues" de
edictos del Ayunt&(t11ento ,en'e1q'ut ~Ubicad.a: la:toína. de
acuerdo con el.artíeulo '1.1 d&laOrdéil"J111l:1~erlál:de',29 de
abril de 1967, ante la1mpos:ibUl~,'Pftt&':ltCit1f1~[',persol!E.1J:nente
la iniciación del ,expedien~" yaqulI:,sedesco.n0be sl,l~stencia
y domicilio.

No se ha podidoCQII1:PI'Obar la:,e$tenciá.de~a.prov~hamiento
ni loca1i~ado el'lqlLr" de 6\1 ,ubiC&<ñ6:q:."Y~~ sitU'.~ió-o de
abandono debé ocasionar, alm8ll08:,pa;r&: el ,~~llJ,ar.Ji,pérdida
de la 'prote:cciónde1Regi$tro.,~es,~: ,ÚiiÜ:eatnOOltedew ampa~

d~~.los aprovechamientos quesean~l'Y,ef~ttvam~ta:uti1iza~

De acuerdo cG)n los informesemi~(I$~()l'elJe.f~de)aG\lar
delia Fluvial yelComjsario Jefe-deAgUáBdelSurde:§I3Pá¡fia;

Est&Dirección' G'l!netal'ha'i'eS\1fJlto.~ar la.eauc:ela:clón tlé
la siguiente inscriPción, qua se~':~,v~',:transcu~
rra. el plazo' de, ~mE18 d6ikie.lapab~nd.:esta:aeSO'tu:ci6n
en el ..Boletín Ofidaldtñ E&tadO.i:tl.COnformidaticon--ehartfcu~
lo 1.1 de la Orden ministerial de 29de-abrlFd,e 1961.

Inscripción número 20,902, !olio 64, libtp, 11 del Registro
General.

Nún1ero de aprovechamiento" ,l. , '
Corr1entede don,déSé der1vanlasaguas:RíQ Ohan-es (Chico),
Clase de aprovechaJnientQ: ,~~
Nombre del usuario: Don NaúlJit;'-RuiZ E8~ban, ,~on Narci~

so Ruiz, doña· Marta Viciana EstePan~dot\áMariaAS'ensió
Viciana.' ',' :

Térmjno municipal y ,provi,ncia, d~ la,t0nia: Obanes (Ah:ne~
ría). '

ObservaCiones: "Aguas subálveas.' Inscripcipnp-rovisional,

Vig:':r.e se hace' público ericuIJlplitnien~o,til3'.,las d.i~posiciones

Contra la presente Re8(lIuclón':c~'reeu:rso,de,al~a ante
el excelentisimoseAor MinIstro ,d8()bra$ P(¡'bliC4s en el, plazo
de quince. dlas, .. a. partir. del dta si.-uie:n'te-,al.queSf:t, realice
la notificación. oen su;detecto desde.'la p;ilbUcaelón en ,el ..Bo-,
letln Ofi<Jial del Eatado>.

Madrid, 22 de noviembre de 1973.+ElDire-c.t()r general, P. D.,
el Comisario central de Aguas•. It· U.~b~tonUo.

RESOWCION de la.:.,Djr~i6n<generaL de Obras
Hidt'áuUcas por laqu.,J.se ~n:c~~a don..Martín
AI1n(J(¡ro·Baeh, un ap~o~i6:'!to:de ;a.Yf,I.(!S sub~
dl,veas dtll'to .. Goociciaviar.; :en ..·term,ino' -,nunktpal
de .Alba-rmctn .CTerUEJV¡ .con:. de!tino al' abasteci
miento ele una co:sa rural:.

Don Martín AlIn,agro Bach b.~.. solicitad,b 1,.. concesión .de un
aprovechamientode-aguass1J.bá.lveas-delxíoGuadalaviar . ell
término muni<:.ipal de Albarra.cin (TerueU.~ 'con destino .al abas
tecimiento de una casa'rutal;'y

Esta Dirección General. baresúelt<J: ... ..' .. ."
Conceder a don Martfn. Almagro: ·Bac:~, ·.·autorización para

extr~run volumen'. diario de~sta .~'2S0' li~os q.eag"Ue. del
subalveo d;elrto Guadalayiar.equlválentea unCi\udal, contínuo-"
de 0,025 .litros . por ,segundo. con .. d.~no .al·.a:l.iastesiIXti:~to de
ag'ij8 da la casa .ruraleXi&tl3'nte.en,1&t1tl~a.~desu:.J)ropi~ad
d~nominada "Tramb$saguas..~ del,término rnunlcipalde Albarra
c¡n(TflrueD .CGU sujeciÓItB ... 1Q6,~~l1t~S'~On<liCiones:

1.a Las obras se I.ljustarán ~l proyect9s\J$(:rit,O: en Mad.ricl,
a 19 de agostó-da 1971,:poreJIngewerode.Cartlinos;Canales
y Puertos. don An~o Cuadrado :de,hM~Visado,pOrélCo-
legio Ofic1al· con lareferenc1a 3527&~,en·.•1:q~:fig-ura ','Un .pre
sUPuesto de ejecución matmalde' UJill;¡;12,pes6tf;ts,·· e:tl, cuanto
no se opo~a a 1..-, pres6htés .cC)n4l1(;iollés_:,Üi(,Cortlis~a'de

Af:uas del Jucar ;podrá autorizar peoq~Tal'lacione$qu,eti'en
d~al perfeccioIláltlientD del Pr'Ot-ect07CliJe :M',itnp:liQ.1Jen mo-
difi-caciones en la 'esencia; de 1.. oonee&ién :..,,:,;,'

2." Las aguMno,P9drándeS~alcoJ,lsumo l'1umano,
dadas sus actuale¡coridicionel d.eimpot$bn~dad.

3;- .La Admin1s,tración no responde del 'caudal qUe Be con
cede. Se reserva el derecho de exigir Sil concesionario la ins
talación de los, elementos de control Que pudieran ser nac
sariOli'·pa.ra, vigilar que no se"ele-qeunvolumen diario superior
al que,sl!l.ooncede.· El 'Serviclo; -comprobará especialmente el
cumpUllliento deest.a condición. En' el,acta de rE-conocimiento
final da las obras. aebará constar el ,máximo horario que al
díaPQdr'átuncionar-elgrupoelev~or.ala vista de su rendi
miento y del máXüno>caudal autorizi\do.

4-,- J,.a inspección y vigilancia del aprovechamiento queda
rán af.)ar,go de la Comisaria de Aguas del Júcar, siendo de
cuentadfll;conceSionario las. remun~raci(mes. y gastos que por
estecóneepto se originéln, oon·. arreg¡o;a·las disposiciones vi
gentes. Deberáproeedersea su reconocimiento final por el
COI¡lÍsario Jefe o Ingeniero ea quien delegue, levantándose acta
én la' que conste elcumpUmiento de- esta.s condiciones, sin
que Pueda>comenzar la ex,plotadón del· aprovechamiento, ante5'
de aprobar.este acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

5.- .Se concede . la ocupación. de los terrenos. de dominio
público. que hayan~ido neqesarios· ,para lns obras. Las servi
dUn1bresleB:alef:¡'podran'sel decretadas. en su caso. por la auto
ridad·competeJ1t~

6;aEl agua que- &e concede qUl.>d:aadscrita a los usos in
dicados, quedando. prohibidó su enajenación, cesión o arriendo
contndependencia •. de aquéllos. ...•. '

7;-¡La;,Aóministracion se reserva. el derecho de tomar ge
la concesi'ónlos:voJ(lmell~¡:¡.,t;ieQgua.que sean necesarios para
toda clase de .obras pÚbUt-8S., ,etl: lafQrma que estime conve
niente.. pero sin perjuó.icar: ~af"Obras.d$~qL1élIa.

8.aEst:Acc:mcesión se,otQ.tgap()r \1:11 período de noventa y
nueve añ-os, <:ontado:.a partir de la facha de levantamiento del
acta; derecon-ocimJento, f~naJ¡sinpeliuiciodeterceroy salvo
el .dérec1l0 de '" propiedad; con la obligación de .ejecutar las
obr8$;,il~i~s.pal"a conservar"'o'susUtuir las servidumbres
~~ren~~, . '

9.,{I .. El .peticionario ·.queda. obligad0'a" conservar .las obras. en
perfel';:to e.stado;evitandopérdid~ d~ .~ por- fugas, filtra-CÍo
nes -o eualqui{n" o-tra,'causa-; y siendo, Tesponsable de. cuantos da
ños Y,PE!'rjUíci~puedandcasiónarst:;la~,j.nteresespúblicos o priva
dos, como 'cousec\lencia. de, las {)bras autorizadas. quedando
obligado,8:iiU indeJIUlizacilm.. ",'.' .'

10-'wSCQnC6SionarioE¡:·quecla:n.oblig~osal cumplimiento de
lo dispU8l:¡to',eti 1M Qrdenes. ministeri~l~s.da 4de septiembre. de
1959 Y 23 de marzQ 'de 1960.; y ,eon9QMa.ntes. Felativas al ver
tido .de .. 8f9as residuales'· a ,cauces .pOblicos.

11•. ·,Q'Uéda- suje~ •• ,.eBta.,conoesióh·&.1as disposiciones vigentes
o q1,1Et6édicten relativas a la jhdllstria nacional. contrato y
accidentes del trabajo y d l3tnás de partWter social.

12.. Esta. conceSión, quedasuj6tail pago del cano-n que en
cuaJquier .moll1entbpueda : establecerse por el Ministerio de
Obi"Q$'P4blicas. coD,.motivóde .Ia$ .. obras de regulación de la
cuoncarea1iza4aspor elEstado.... .

13.' Se pr'phi1)eal concesionario· vertet: e&combros' ,-en los
cauces, ))Ubllol)S- siendo, rasponS?-blé <de los daños y perjuicios
qUe oo~o consecuen~ia pudieran originarse y. de su cuenta los
trabaJos Clue la .AdniinistrQ.ciónordenepara la limpieza de los
escombros: procedentes: de-]as-Gbras,

14~ . (;ad.ucárá esta concesión ptlr .. incumplimiento de estas
condiciones y en los casos ,prevlstos .~. las disposiciones vi~

gentes;. dee~arand,OSl!la(;aducidadsegún.los trámites señalados
en la L-eyy Reglamenta .de Obras Públicas,

Loq:ue se hace, público encu:tnpUnilento· de las disposiciones
vigentes,

Madrid. 29 de noviembre de 1973.-El Director general, por
delegación•. el ComIsariO central de i\.guas, R. Urbistondo

RESOLUCl-ON de' la Dirección General de Obras
Hidráulicas' por ,la- ·que ·se 'toncedea doña Maria
MelgíLr-e;o. Heredía•. u-n-aprovechamiento de aguas
p-úb~ica$,'del río 'Segura• .. con.· destino a ampliación
de . riegos entérmtn.o, municipal de Calasparra
(Murcia)..>

Doña María ,Melgarejo. Heredia•. :illlsolicitado la concesión
de un ttpJ!Ovechamiento ,.de. aguas .. p:ública.!l .del no. Segura. con
destino a aplpliaciónde,riegos entÉl'rmjno municipal de Calas
parra (MurciéJ' , alampa:rodel aPl:l-rtado el artículo 2.° del
Decreto' y Orden ministeri'al de 26deabríl de 1953. y

Esta Dirección General ha resuelto:
Ac~edera la ampTiacióncl-e riegos 'solicitada con sujeción

a las sigUIentes condIciones:
L-- Se concede'· a, ·dÓfla MatíaM'elga.tejo Heredia autoriza

ción para derlvar del río Segura,entérrnino municipal de
Calasparra-· (Murcia), hae;ta un volum:~n:anualde ciento sesenta
y dos mil quinientos treinta.y cineoV62.535) metros cúbicos
equivalentes a un caudal co;r¡tinuodecinco litros y dieciséis
c~ntilitros (5,16 litros/segundo} con destin;o al riego de treinta
y doshect{u'eas., c,in.cuenta. áreas~Y!letenta centiáreas (32,5070
hectáreas}. de. tierras deau propiedad.ttitas en el paraje ..Hol1~
donenv.,.t: ·del .. téI'l1lino m'unicipal de- Calasparra (Murcia),

2.-J:!,lvo)umen,~ode Rg1li\c'ti-ya derivación se auto~
riza&erade 5.000ll):ett()'S'cú,bioos>p0I'; :hectil.rea y año.

3.-- .. Lá.CQIlC8Sionar~l:l-,. dentro delQs el0S 'rnesessiguientes a
la fecha "d-e'l)ublicaciQn -de'estac~cesiót1·en el «,Boletín Oficial
del Estado.. , presentaráep la cmn~rÜl.:,de Aguas del Segura
un plano de la superficie de riego· cottcedida.

2


